EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA “CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES CULTURALES”, firmada en París el 20 de octubre de 2005.
Honorables senadores y representantes:
En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República, el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba la “CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES CULTURALES”, firmada en París el 20 de octubre de 2005.
CONTEXTO COLOMBIANO

De acuerdo con la Constitución Política, Colombia es una nación pluriétnica y multicultural. Según las cifras del censo de 2005 en el territorio nacional habitan, entre otros grupos poblacionales, alrededor de 1.400.000 indígenas pertenecientes a 87 pueblos, 4.311.000 afrocolombianos, y 4.800 gitanos o rom. El país goza de una gran diversidad lingüística al encontrarse 68 lenguas de minorías y pueblos autóctonos,  que se agrupan en 13 familias lingüísticas. 

Por las características geográficas, y su interacción con los diversos grupos humanos, el resultado es un país de regiones, megadiverso en términos culturales, urbano y rural, tradicional y contemporáneo. La construcción de la Nación se ha dado a partir de la existencia y afirmación de múltiples identidades, valores, expresiones culturales y cosmovisiones.  
El reconocimiento y el respeto de la diversidad inciden de manera directa en el pleno ejercicio de la democracia participativa y representativa. De esta manera ha sido planteado en el Plan Nacional de Cultura 2001- 2010 Hacia una ciudadanía democrática cultural, en donde se instaura como uno de sus principios rectores que el Estado será un “garante del reconocimiento y respeto por la diversidad cultural de los distintos actores, sectores y pueblos en la creación de lo público” (Bustos, 2002: pp. 23).  El Estado colombiano reconoce en esa diversidad cultural el motor del desarrollo social y económico del país y en fuente de riqueza simbólica y material.
En tal sentido, la producción desde las industrias culturales, ha venido ganando participación paulatinamente creciente en nuestro producto interno bruto del país. La cuenta satélite de cultura (Min Cultura – DANE) mostraba para el año 2000 una participación de las cadenas productivas de la cultura cercana a 1,6% del  PIB. El estudio del Ministerio de Cultura y el Convenio Andrés Bello para 2001 señaló una participación de las industrias culturales de 2,08% del PIB. 

Por su parte, de acuerdo con el estudio La Contribución Económica de las Industrias del Derecho de Autor y los Derechos Conexos en Colombia (2008), realizado por la Dirección Nacional de Derechos de Autor y la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, señala que las industrias culturales han hecho contribuciones sustanciales a la economía nacional al aportar 3.3% al PIB en 2006 y 5.8% al empleo en 2006. 

Así mismo, son sugestivas las cifras frente a la contribución al comercio. En 2005 las exportaciones de bienes y servicios producidos por Industrias Generadoras de Derecho de Autor (que en su mayoría corresponden a industrias culturales) ascendieron a US$ 2.137 millones. Por su parte, las importaciones se ubicaron en un monto de alrededor de US$4.800 millones. 

No obstante, es preciso tener en cuenta que el monto en importaciones es alto porque lo que afecta son las industrias tecnológicas. Si excluimos este componente del total de importaciones se concluye que el país presenta un superávit ya que vende más contenidos culturales que los que compra. 
Exportaciones e Importaciones IPDA 2002-2005. Millones de dólares

	
	Exportaciones (FOB)

	Industrias generadoras  de Derecho de Autor
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005

	Industrias Básicas
	172.4
	212.6
	189.7
	188.1
	218.8
	232.8

	Industrias Relacionadas
	226.6
	282.9
	283.5
	327.6
	392.8
	433.5

	Industrias Parcialmente Relacionadas
	903.6
	987.0
	950.1
	1,033.4
	1,377.4
	1,471.5

	Industrias De Soporte
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0

	Total Industrias Derecho de Autor
	1,302.7
	1,482.4
	1,423.2
	1,549.1
	1,989.0
	2,137.8

	
	
	
	
	
	
	

	Totales Nacionales
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005

	 
	
	
	
	
	
	

	Total Exportaciones
	13,158
	12,330
	11,975
	13,129
	16,788
	21,190

	Sector Industrial
	7,073
	7,397
	7,200
	7,979
	10,469
	12,778

	 
	
	
	
	
	
	

	
	%  Industrias DA en totales Comercio Exterior

	Total Exportaciones
	9.9
	12.0
	11.9
	11.8
	11.8
	10.1

	Sector Industrial
	18.4
	20.0
	19.8
	19.4
	19.0
	16.7

	
	
	
	
	
	
	

	
	Importaciones (CIF)

	Industrias Generadoras de Derecho de Autor
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005

	Industrias Básicas
	117.1
	178.9
	106.7
	102.4
	109.4
	131.2

	Industrias Relacionadas
	1,844.0
	1,962.7
	2,032.7
	2,330.1
	2,641.9
	3,804.7

	Industrias Parcialmente Relacionadas
	597.1
	621.6
	611.4
	591.1
	733.9
	864.5

	Industrias De Soporte
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0

	Total Industrias Derecho de Autor
	2,558.2
	2,763.3
	2,750.9
	3,023.7
	3,485.1
	4,800.4


Fuente: La Contribución Económica de las Industrias del Derecho de Autor y los Derechos Conexos en Colombia (2008) DNDA y OMPI.

Las estadísticas de comercio exterior del país lo ubican en un lugar sobresaliente en el concierto latinoamericano. Colombia presentó para 2006 el mayor monto de exportaciones de bienes culturales (característicos) de la región. La industria editorial participa en el total de las exportaciones de este rubro con un 70%, lo que refleja claramente el éxito del marco de regulación aprobado en 1993. 

Estos resultados son, sin lugar a dudas, el reflejo de la megadiversidad cultural propia de nuestro país, de sus tradiciones y vocaciones culturales. Además son el producto de la emergencia de marcos regulatorios y de política pública que le han apostado al crecimiento de la industria cultural colombiana. Tal como lo señala el documento CONPES 3162 de 2002, “Lineamientos para la Sostenibilidad del Plan Nacional de Cultura 2001-2010”, se debe
 fomentar las industrias culturales a través de cinco frentes: a) El desarrollo de incentivos fiscales y tributarios; b) la implementación de líneas de fomento financiero; c) el fortalecimiento de las asociaciones de creadores, productores y distribuidores; d) la formación artística y técnica de los actores del sector; e) la protección de los derechos de autor; y f) la búsqueda y apertura de mercados internacionales
.

CONVENIENCIA DE LA RATIFICACIÓN DE LA CONVENCIÓN DE DIVERSIDAD CULTURAL

En la actualidad 95 países, más la Unión Europea, son Parte de la Convención. Todos los países de América del Sur, salvo Venezuela y Colombia, han ratificado. La Convención para la Protección de las Expresiones de la Diversidad Cultural es consistente con y complementa la política pública nacional en materia de diversidad cultural e industrias culturales, áreas que son prioritarias dentro del Enfoque de Gestión del Ministerio de Cultura 2007-2010, por constituir la esencia para la construcción de una ciudadanía democrática cultural y sustento del desarrollo económico y social del país.

Como se analizará más adelante, en los últimos dos años el país ha realizado avances sustanciales en la definición e implementación de políticas con medidas concretas para consolidar el reconocimiento del carácter pluriétnico y multicultural de la Nación, así como para promover desde el sector cultural el desarrollo económico y material de los colombianos. El momento en el que se inicia la ratificación de este instrumento internacional encuentra un asidero concreto en las políticas públicas diseñadas en las áreas a las que se refiere. De esta manera, los compromisos que asume el país en materia de lineamientos y medidas a adoptar ya están cimentados en las políticas culturales adelantadas por el Gobierno Nacional.

Adoptar la Convención es necesario para ubicar al país en el contexto global de la cooperación internacional para la protección de la diversidad cultural, como evolución armónica de lo señalado por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 27. Este instrumento internacional constituye hoy en día el marco de actuación conjunta de los Estados, observando el principio de soberanía, para la definición e implementación de medidas para la protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales, incluyendo el intercambio de información y experiencias; la adopción de programas educativos y de sensilibilización social; la participación de la sociedad civil; la cooperación internacional y la integración de la cultura en el desarrollo sostenible.

Su ratificación le dará al país acceso a recursos técnicos de los Estados Parte y de la UNESCO, así como financieros del Fondo Internacional para la Diversidad Cultural. Esto contribuirá a alcanzar los objetivos de las políticas públicas nacionales en materia de diversidad cultural y emprendimiento cultural y lograr su consolidación.

El intercambio cultural es la base del desarrollo sostenible de las naciones, como lo reconoce la propia Convención. La adhesión de Colombia a la misma da lugar a que nuestro país se reafirme en su vinculación a los procesos internacionales que reconocen en la cultura un motor del desarrollo. De la misma manera, para los países signatarios de la Convención es evidente que la diversidad cultural, que prospera en el marco de la democracia, la tolerancia, la justicia social y el respeto mutuo, es indispensable para la paz y la seguridad.

El preámbulo de la Convención releva la importancia de la propiedad intelectual como forma de sostener a quienes participan en la creatividad cultural. El derecho a participar en la vida cultural va de la mano con el reconocimiento de los derechos de los creadores sobre sus producciones artísticas y culturales. En tal sentido, el derecho de autor se ve afirmado en la Convención ya que, como lo señala Thierry Desurmont
, no puede haber desarrollo cultural si no se protege al creador. 

La base de la diversidad cultural es la libertad de expresión, la cual sólo es posible bajo la premisa de la garantía para el creador de su independencia creativa, la cual parte precisamente de la posibilidad del autor de ejercer efectivamente sus derechos sobre sus creaciones. Así mismo la libertad de expresión implica la libertad de selección, donde el público debe tener la posibilidad de encontrar un amplio espectro de expresiones culturales a escoger de acuerdo a su propio criterio. La amplitud de la oferta de expresiones culturales es resultado directo de la protección de la diversidad y su protección sólo es posible bajo la premisa en la que cada expresión es protegida en igualdad de condiciones respecto de las demás, lo cual es garantizado por medio de un sistema efectivo de protección del derecho de autor.

La Convención reconoce a su vez la necesidad de protección de la creación colectiva y las expresiones tradicionales de los pueblos, como presupuesto del reconocimiento de la igual dignidad de todas las culturas, incluidas las pertenecientes a las minorías y a los pueblos autóctonos.

ANTECEDENTES 

En octubre de 2003 los Estados Parte de la UNESCO le solicitaron a la Organización adelantar una acción normativa en defensa de la creatividad humana. En desarrollo de este mandato, entre diciembre de 2003 y julio de 2005, el Director General de la Organización convocó tres reuniones de expertos independientes y tres reuniones de expertos intergubernamentales que produjeron como resultado el borrador de la Convención. Dicho documento denominado Convención para la Protección y Promoción de las expresiones de la Diversidad Cultural fue aprobado en la 33° Sesión de la Conferencia General de la UNESCO el 20 de octubre de 2005, y entraría en vigor el 17 de marzo de 2007. Vale la pena señalar que es uno de los instrumentos de la Organización que más rápido ha entrado en vigencia, dado el nivel de consenso y aceptación por parte de los Estados miembro de la UNESCO.

Para la actual sociedad, desde el punto de vista cultural, el fenómeno de la globalización representa un proceso mediante el cual se difunde y se pone contacto la diversidad cultural. Más que desarrollar dinámicas de homogenización cultural, la globalización, con su eficiente entramado de redes comunicativas, es una herramienta al servicio de la diversidad cultural.

Uno de los mandatos esenciales de la UNESCO, como instancia encargada de los asuntos culturales en el marco del Sistema de Naciones Unidas, es la promoción constructiva de las diversas culturas en el mundo y el libre flujo de ideas. Estos principios constitutivos de la organización han orientado su acción y discusiones hacia el reconocimiento, no de la uniformidad, sino de la unidad en la diferencia, de manera que los seres humanos no estén presos en su propia cultura, sino que puedan compartir en la singularidad de una cultura diversa mundial (Reporte del Director General de la UNESCO, 1947).
El concepto de cultura mismo ha venido evolucionando. De una noción asociada esencialmente a las artes, se ha pasado a una aproximación en la que “debe ser vista como un conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales de una sociedad o un grupo social y que comprende, adicional al arte, modos de vida, formas de convivencia, sistemas de valores, tradiciones y creencias” (Preámbulo de la Declaración Universal de la Diversidad Cultural, UNESCO 2001).

Lo anterior se ha traducido en la oportunidad de reconocer y promover la dignidad equitativa de todas las culturas, la protección de la propiedad cultural, la promoción del diálogo intercultural, el respeto de los derechos culturales, la formulación e implementación de políticas culturales para la promoción de la diversidad cultural y la promoción del patrimonio cultural, entre otros. De esta manera, la diversidad y el diálogo intercultural han sido vistos como elementos esenciales en la construcción de ciudadanías activas e inclusivas y han generado el interés por defender la diversidad creativa, entendida como las formas variadas en las que las culturas revelan las expresiones tanto de su patrimonio y memoria, como de sus contemporaneidades.

Las discusiones internacionales sobre la diversidad de las expresiones culturales han llevado al reconocimiento de la dimensión tanto económica, como cultural del desarrollo. El interés por las industrias culturales como objeto de legislación y regulación por parte de la política cultural, y más claramente, como tema de debate de los organismos internacionales ligados a la discusión de la cultura y el desarrollo, se hace presente a principios de la década de los 80. Tanto UNESCO como UNCTAD introdujeron
 la temática de manera cada vez más profunda y transversal en los distintos foros y congresos mundiales de cultura a lo largo de las últimas tres décadas, paralelo al crecimiento del impacto de las industrias culturales en la economía mundial.
En la medida en que se ha reconocido que la creatividad se encuentra fuertemente enraizada en los contextos socio-culturales locales (UNCTAD b. 2004 P. 3)
, y que esta no es patrimonio exclusivo de las economías más ricas, se ha manifestado que las industrias creativas pueden significar un importante motor de desarrollo y generación de valor agregado para las economías en desarrollo: La creatividad tiene profundas raíces en el contexto cultural de un país; por esta razón, constituye un patrimonio omnipresente en todos los países, y su eficaz mantenimiento y explotación pueden ofrecer a los países en desarrollo nuevas oportunidades que los catapulten a nuevas esferas de creación de riqueza, en consonancia con las tendencias más generales de la economía mundial (UNCTAD a. 2004, P 2). 

En la actualidad, el conjunto de las Industrias Creativas, aportan poco más del 7% del producto interno bruto mundial (BM), y presentan tasas de crecimiento promedio cercanas al 10% anual
. Para el caso de las economías más desarrolladas agrupadas en la OCDE las tasas de crecimiento anual de estas actividades oscilan entre el 5 y el 20%, mostrándose como las más dinámicas en la actualidad
. Se estima que el valor de las industrias creativas en el mercado mundial pasó de 831.000 millones de dólares en el 2000 a 1,3 billones de dólares en 2005. (UNCTAD a. 2004)
.

Como se observa en el documento que aprueba la Convención en el marco de la Conferencia General de la UNESCO en 2005, la política sobre diversidad cultural va más allá del reconocimiento. Hay una clara preocupación por sentar las bases para la construcción de espacios que permitan el desarrollo de procesos que doten a las comunidades de condiciones de vida dignas. La Convención es consciente que solo tiene sentido la protección y la promoción de la diversidad cultural, “si se garantizan los derechos humanos y las libertades fundamentales como la libertad de expresión, información y comunicación, así como la posibilidad de que las personas escojan sus expresiones culturales” (Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, Art. 2).

En conclusión, la Convención sienta las bases para empezar a construir unos principios éticos rectores mediante los cuales lleguemos de manera concertada con las comunidades a establecer políticas de emprendimiento y desarrollo que no riñan con los fundamentos de la salvaguardia y el respeto a los valores culturales de las comunidades.

ANÁLISIS DE BENEFICIARIOS

La Convención es incluyente porque ampara a todos los individuos y sociedades, ya que su objeto es garantizarles su derecho a disfrutar de una diversidad de expresiones culturales con un espíritu de apertura, equilibrio y libertad.

Beneficia por igual a los profesionales y a quienes ejercen en el ámbito de la cultura, puesto que reconoce la importancia de la contribución de los artistas y aquellos que están implicados en los procesos de creación, de las comunidades culturales y las organizaciones que los apoyan en su trabajo. 

Otros beneficiarios son los países a los que les hacen falta capacidades de producción y difusión de sus expresiones culturales, especialmente los países en desarrollo. La Convención prevé el refuerzo de sus industrias culturales y sus capacidades institucionales y de gestión, transferencia de tecnología y know – how, así como apoyo financiero (artículo 14).

El apoyo financiero podrá traducirse en: préstamos con bajas tasas de interés, subsidios, ayuda pública al desarrollo. Algunos proyectos de cooperación podrán recibir apoyo del Fondo Internacional para la Diversidad Cultural (artículo 18). Finalmente, la Convención prevé un trato preferencial para los artistas y personas de estos países que trabajan en el ámbito de la cultura. 

ANÁLISIS FRENTE A MINORÍAS, PUEBLOS AUTÓCTONOS Y REFERENTES DE MEMORIA E IDENTIDAD

La Convención no se enfoca exclusivamente en las expresiones culturales de las minorías y los pueblos autóctonos, pero reconoce la importancia de estas expresiones en la diversidad de las expresiones culturales. El Preámbulo recuerda la importancia de los saberes tradicionales –particularmente los sistemas de conocimiento de los pueblos autóctonos- como fuente de riqueza inmaterial y material, y su contribución positiva al desarrollo sostenible. 

Reafirma el principio de la igual dignidad y el respeto de todas las culturas incluidas las de las minorías y los pueblos autóctonos (artículo 2.3). Por otro lado, hace un llamado a las Partes para tengan en cuenta “las condiciones y necesidades particulares (…) de los diversos grupos sociales, incluidas las personas pertenecientes a las minorías y a los pueblos autóctonos para que puedan crear, producir, difundir y distribuir sus propias expresiones culturales” (artículo 7.1 a) en el marco de sus derechos y obligaciones a nivel nacional.

En el instrumento se expresa que “una Parte podrá determinar si hay situaciones especiales en que las expresiones culturales en su territorio corren riesgo de extinción, o son objeto de una grave amenaza o requieren algún tipo de medida urgente de salvaguardia (artículo 8)”. En el país, 17 de los 87 pueblos indígenas se encuentran en alto grado de vulnerabilidad y riesgo. Estos 17 pueblos comprenden una población cercana a 35.000 indígenas pertenecientes a las comunidades Kuiba, Amorúa, Sáliba, Wippiwi, Yukpa, Embera, Embera Chami, Embera Katio, Zenú, Puinave, Nukak Maku, Guayabero,  Sicuani, Coreguaje, Pisamira, Chimila, y Wiwa. La adopción de la Convención ofrecería lineamientos y nuevos esquemas de cooperación internacional para la salvaguardia de estos grupos y sus expresiones.

De otra parte, la ratificación de la Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales constituye un referente fundamental para el desarrollo de las políticas culturales en materia de Patrimonio Cultural Inmaterial (PCI). En tal sentido, la presente Convención fortalece y complementa lo establecido por la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, emitida por la UNESCO en el año 2003 y ratificada por Colombia en 2008 por Ley 1037 de 2006, sobre cuyos principios se fundan las iniciativas de salvaguardia del PCI en la nación colombiana.

La Convención entiende que “la diversidad cultural constituye un patrimonio común de la humanidad que debe valorarse y preservarse en provecho de todos”. Por lo tanto, su objetivo central es “proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales”. De esta manera, el documento de la Convención, muestra una estrecha relación entre la protección de las expresiones culturales de los pueblos y comunidades y los procesos e iniciativas de divulgación. Este punto resulta fundamental, puesto que no se puede adelantar un proceso de divulgación y promoción cultural si antes no se han desarrollado estrategias de salvaguardia y protección. 

Incluso, el documento en su artículo 8 expresa claramente la importancia y necesidad de proteger y preservar las expresiones culturales que se encuentren en riesgo. De modo que es tan importante incentivar o invertir recursos en el proceso de divulgación y promoción, como en el de protección y salvaguardia de las manifestaciones culturales; estas son actividades que se refuerzan y complementan. Así, en el proceso de inversión de los recursos del Fondo Internacional para la Diversidad Cultural (artículo 18, deberá existir un equilibrio entre lo invertido en los planes de promoción y divulgación, y los planes de protección y salvaguardia.

En este sentido los principios de la Convención incentivan las políticas de identificación, inventario y registro de PCI que viene adelantando el Grupo de Patrimonio Inmaterial mediante acuerdos sociales con las comunidades, como partes fundamentales para desarrollar mejores planes de salvaguardia. La Dirección de Patrimonio del Ministerio de Cultura en el documento Política indicativa de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial en Colombia, que en estos momentos se encuentra en proceso de socialización y discusión, señala la necesidad de armonizar las estrategias de desarrollo económico con el fortalecimiento y salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, mediante acciones como la prevención y moderación de los impactos negativos de los procesos de desarrollo en el PCI. 

Estas necesidades implican la formulación de directrices ministeriales, la coordinación intersectorial, la adopción y el desarrollo de las Directrices de Akwé: Kon
 (en coordinación con el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial), y el diseño y puesta en marcha de un sistema de alerta frente a amenazas y riesgos que afecten el PCI.
La política también busca fomentar la contribución del PCI a la generación de ingresos y al bienestar comunitario, a partir del reconocimiento de distintas visiones del desarrollo y considera que las iniciativas comunitarias creativas en el campo de las artes, la gastronomía y el turismo cultural, entre otros campos, transmiten ideas, valores y modos de vida que reflejan el patrimonio cultural y espiritual de las comunidades y colectividades. La Política, además, apoya la creatividad colectiva y la conformación de empresas comunitarias creativas, buscando con ello generar condiciones seguras para que al sector comunitario se dirijan recursos, incentivos y medios que faciliten, sin menoscabo de su integridad cultural, su participación en cada uno de los eslabones de la cadena productiva, y la obtención de beneficios. Para tal efecto es fundamental que el Ministerio produzca directrices encaminadas a fomentar emprendimientos culturales comunitarios basados en el PCI.

Por otro lado, la ratificación de la Convención y las políticas de promoción y divulgación cultural que esto estimula, implican pensar en la necesidad de avanzar en la discusión acerca de los derechos de propiedad intelectual (DPI). En esta materia, es importante seguir la orientación del CONPES  3553 de 2008, a partir de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 397 de 1997 que señala que “…con el fin de proteger lenguas, tradiciones, usos, costumbres y saberes, el Estado garantizará los derechos de autoría colectiva de los grupos étnicos…”, norma que es extensible a todas las manifestaciones de PCI y a sus gestores colectivos.

El tema de los derechos de propiedad intelectual (DPI) es una cuestión crucial en los debates sobre el PCI y la diversidad cultural. Las manifestaciones son fundamentalmente de naturaleza colectiva y se considera que están por fuera del sistema de derechos de propiedad intelectual, concebidos para la propiedad y autoría individual. Se piensa también que los DPI serían insuficientes para proteger estos derechos, por no poder cumplir con los requisitos que exigen muchos de los sistemas existentes. En este sentido, el mayor obstáculo está en la dificultad para determinar la titularidad del derecho sobre las manifestaciones de PCI, por ser éstas de carácter colectivo. 

El problema se complejiza cuando se considera que muchas manifestaciones son compartidas por grupos locales o étnicos diferentes, e incluso entre grupos de varios países. En la actualidad, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual –OMPI- está examinando la posibilidad de adoptar un régimen sui generis de propiedad para comunidades tradicionales.

ANÁLISIS FRENTE A LA DIVERSIDAD LINGÜÍSTICA

El Ministerio de Cultura ha implementado un Programa para la Recuperación y Revitalización de las Lenguas Indígenas y Afrodescendientes, cuyo objetivo es crear, en concertación con los representantes de los pueblos indígenas y afrodescendientes, una política pública de protección y fomento a sus lenguas. Vale la pena señalar que de las 68 lenguas de grupos étnicos presentes en el territorio nacional, 65 corresponden a pueblos indígenas, 2 afroamericanas, el romaní. El Programa aspira a impactar a aproximadamente  800.000 personas en total. 

 

Las lenguas participan intrínsecamente en la diversidad de las expresiones culturales. Por esta razón, el papel fundamental de la diversidad lingüística en la promoción de la diversidad cultural se menciona en el Preámbulo. 

Por otro lado el artículo 6.2 b, dedicado a las medidas que pueden ser implementadas por las Partes para ofrecer, de manera apropiada, oportunidades a las actividades, bienes y servicios locales de encontrar su lugar en el marco de las actividades, bienes y servicios disponibles en su territorio, hace también alusión a las medidas relativas a la lengua utilizada en estas actividades, bienes y servicios. Es decir que en el marco de las medidas y políticas que las Partes están en su derecho de implementar para favorecer la diversidad de las expresiones culturales, pueden favorecer la diversidad lingüística en las diferentes etapas de creación, producción, difusión y distribución de las expresiones culturales a través de actividades, bienes y servicios culturales, respetando, claro está, las libertades fundamentales así como los principios de equilibrio y apertura propios  de esta Convención.
La Convención para la Protección de las Expresiones de la Diversidad Cultural entraría a reforzar lo estipulado en la Ley General de Cultura 397 de 1997, donde se afirma que  “el Estado garantiza a los grupos étnicos y lingüísticos, a las comunidades negras y raizales y a los pueblos indígenas el derecho a conservar, enriquecer y difundir su identidad y patrimonio cultural, a generar el conocimiento de las mismas según sus propias tradiciones y a beneficiarse de una educación que asegure estos derechos (Ley 397 de 1997, Art. 1, num 6). De igual manera, se afirma que, “el Estado protegerá el castellano como idioma oficial de Colombia y las lenguas de los pueblos indígenas y comunidades negras y raizales en sus territorios. Así mismo, impulsará el fortalecimiento de las lenguas amerindias y criollas habladas en el territorio nacional y se comprometerá en el respeto y reconocimiento de éstas en el resto de la sociedad”. 

ANÁLISIS FRENTE AL FORTALECIMIENTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES 

La Convención parte de una premisa importante: la complementariedad de los aspectos económicos y culturales del desarrollo: “Habida cuenta de que la cultura es uno de los principios motores del desarrollo, los aspectos culturales de éste son tan importantes como sus aspectos económicos, respecto de los cuales los individuos y los pueblos tienen el derecho fundamental de participación y disfrute” (Convención, Art. 2 p. 5). Así, lo expresado por la Convención se encuentra a tono con las directrices del Plan Nacional de Cultura 2001-2010, que considera que la sostenibilidad de la cultura debe partir de “la combinación de aspectos económicos, sociales, ambientales, políticos y culturales que hacen posible la existencia y la continuidad en el tiempo de los proyectos culturales […] En tal sentido la sostenibilidad implica, sobre todo, la necesidad de pensar lo cultural vinculado a procesos sociales, económicos, políticos y ambientales vivos y dinámicos” (Plan Nacional de Cultura. Hacia una ciudadanía democrática cultural 2001-2010, Ministerio de Cultura, p. 17).

Por otra parte, plantea la necesidad de propiciar el surgimiento de un sector cultural dinámico a través del fortalecimiento de las industrias culturales en los países en desarrollo. Las estrategias planteadas para alcanzar este objetivo, son la creación y el fortalecimiento de las capacidades en materia de producción y difusión, la generación del acceso y la construcción de mercados, la libre circulación de artistas, el intercambio de información, experiencias y competencias, la formación del recurso humano en materia de capacidades estratégicas y de gestión, de elaboración y aplicación de políticas, de promoción de la distribución de bienes y servicios culturales, de fomento de pequeñas y medianas empresas y microempresas, de utilización de tecnología y de desarrollo y transferencia de competencias
.

Como medidas para el intercambio de información y transparencia, la Convención señala que las partes “proporcionarán cada cuatro años, en informes a la UNESCO, información apropiada acerca de las medidas que hayan adoptado para proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales en sus respectivos territorios y en el plano internacional”. Asimismo, las Partes deberán “propiciar y promover el entendimiento de la importancia que revisten la protección y fomento de la diversidad de las expresiones culturales mediante, entre otros medios, programas de educación y mayor sensibilización del público”. 

La protección de la diversidad cultural y las políticas de fomento a las industrias culturales emprendidas por el Estado colombiano, son consistentes  y podrían ser fortalecidas con la adopción de la Convención. Dicho instrumento señala el derecho a la adopción de medidas encaminadas a  fomentar y fortalecer los procesos de creación, producción, distribución, difusión y disfrute de los bienes y servicios culturales nacionales
. La política pública que lidera el Ministerio de Cultura en la materia se sustenta en las siguientes estrategias: 

1.- Información e Investigación:

Con miras a desplegar las acciones de fomento a industrias culturales es preciso constituir una plataforma de conocimiento que proporcione información y análisis sobre las cadenas productivas de la cultura, base para caracterizar los distintos eslabones, sus interrelaciones y mapear las organizaciones y agentes que en ellas participan. Sin información pertinente y actualizada no es posible tomar decisiones acertadas de política pública, por parte de las autoridades estatales, ni de inversión y asignación de recursos, por parte de los agentes privados del sector. 

La información y el análisis a producir deben involucrar todos los niveles de aproximación económica (macro, meso y micro) de la actividad productiva de la cultura, articulando en primer término los sistemas de contabilidad nacional (Cuenta Satélite, Sistema de Registros Administrativos, Planes Nacionales de Estadísticas), permitiendo la construcción de mapeos de cada una de las cadenas productivas de la cultura, y generando los directorios completos de agentes y organizaciones del sector. La información, la investigación y el análisis generado deben tener como finalidad aportar herramientas a los actores propios del campo, que les permitan optimizar sus decisiones de inversión, mejorar sus procesos técnicos y administrativos, y vincularse más fácilmente y de mejor manera a las oportunidades de desarrollo que les ofrece la institucionalidad pública, privada y de cooperación internacional.

2.- Formación.

La formación profesional, técnica y para el emprendimiento ocupa un lugar fundamental en la Política de Fomento a las Industrias Culturales. La cultura es un sector productivo en el que la creatividad, el talento humano y la incorporación de nuevas tecnologías son las bases fundamentales de la calidad de los bienes y servicios generados, calidad que determina la competitividad de las empresas y la inserción de los productos nacionales a nuevos mercados. La generación de competencias en cada uno de los actores, su especialización y profesionalización son condición necesaria del desarrollo productivo de las cadenas de valor de la cultura.

El apoyo a la formación y la cualificación del talento humano con miras al fortalecimiento de la capacidad productiva del campo cultural identifica tres vectores de intervención:

 a) En primer lugar el apoyo a la profesionalización de los agentes del sector a través de oportunidad de acceso y permanencia en la educación superior, así como la mejora progresiva de la calidad y la pertinencia de dichos programas. Este vector apunta igualmente al reconocimiento y certificación de los saberes que han sido adquiridos de manera empírica o por tradición por parte de creadores y otros agentes del sector.

b) El impulso a la cualificación técnica de los agentes que desempeñan oficios de soporte o producen bienes conexos a las cadenas productivas de la cultura, para lo cual se deberá desarrollar una interlocución muy cercana con las entidades que desarrollan este tipo de calificación técnica, y en particular, el Servicio Nacional de Aprendizaje. 

c) El aporte al sistema de formación artística y cultural de metodologías, contenidos y cátedras, tendientes a desarrollar las capacidades emprendedoras y empresariales de los agentes que harán parte de las cadenas productivas de la cultura, con miras a identificar talentos y capacidades de gestión que impulsen la productividad y la competitividad en el sector. De la misma manera, es necesario intervenir la formación de los futuros administradores de empresas y gestores de negocios del país, con contenidos relativos al valor e impacto de la industrias culturales, con miras a generar expectativa y conocimiento sobre las oportunidades de negocios que en este campo se encuentran y atraer nuevos agentes dinamizadores de la gestión y la producción cultural.

3.- Producción.

Fortalecer la producción de las organizaciones culturales implica concebir acciones dirigidas tanto al mejoramiento del proceso creativo y sus condiciones técnicas, como al nivel de gestión de las empresas culturales. En este sentido, la Política de Fomento a Industrias y Emprendimiento cultural, buscará intervenir en las redes de asesoría y apoyo técnico y empresarial ya existentes y tradicionalmente dirigidas a otros sectores, con miras a dotarlas de metodologías y mecanismos que permitan una intervención pertinente dirigida a las organizaciones culturales. Estas herramientas serán el resultado de proyectos piloto implementados en asocio con incubadoras, centros de formación y desarrollo empresarial, los cuales se difundirán con el objeto de visibilizar nuevos modelos de gestión, así como de nuevas estrategias para la generación de planes de negocios creativos. Todo lo anterior, deberá dar soporte, en el mediano plazo, a la conformación de una clase empresarial de la cultura y el mejoramiento técnico de los procesos productivos.

4.-Circulación y Mercados.

La creación tiene como finalidad última su circulación, más allá del contexto local, así como apropiación por parte de todos los ciudadanos. Creación que no circula está destinada a su involución y desaparición. La apertura de canales de circulación y nuevos mercados para los productos culturales nacionales es una iniciativa que reviste una especial complejidad que precisa de muy diversos tipos de acciones estratégicas. Ellas deben estar dirigidas a cuatro objetivos estratégicos: 

a) Formación de públicos para la producción artística y cultural 

b) Generación de espacios de exhibición y comercialización de los productos culturales 

c) Impulso a las circulación en medios masivos de comunicación y 

d) Introducción de TICs y acceso a  la WEB en la gestión y difusión de los productos culturales.

5.- Agremiación y Asociatividad.

El sector cultural presenta muy bajos niveles de representación gremial y organización comunitaria como tal. Carece por otra parte, de agremiación y representación colectiva, lo que, además de dificultar la implementación de las políticas públicas, limita su participación en la definición de las normas que regulan sus actividades y también impide la visibilización del impacto económico de las industrias culturales. De otro lado, la asociatividad puede permitir la aparición de sinergias y posibilidades de producción, disminución de costos, y apertura de nuevos mercados, que las organizaciones de manera individual y atomizada no podrían realizar. 

Por estas razones, la Política de Fomento a las Industrias y el Emprendimiento Cultural contempla como uno de sus objetivos estratégicos la incubación, impulso y fortalecimiento de redes asociativas que sean base de la agremiación de cada cadena productiva y del sector cultural como un todo. Con miras a esto, la política debe apoyar la creación y perfeccionamiento de los esfuerzos de asociación, la generación de planes estratégicos y modelos de gestión con vocación productiva, así como su interlocución con las autoridades públicas.

6.- Financiación.

En nuestro país sigue siendo considerablemente baja la proporción de organizaciones culturales que acceden a crédito para financiar sus actividades productivas. En cualquier sector económico, la creación, desarrollo inicial y fortalecimiento de empresas implica mecanismos de financiación apropiados en términos de costos, plazos y garantías. Para el caso de los proyectos productivos del sector cultural, debido a los plazos de maduración de las inversiones, el riesgo y la incertidumbre que implican, así como el proceso creativo del cual resultan sus productos, se precisan canales de financiación con un acercamiento y adaptación específica, así como metodologías particulares de evaluación de proyectos. 

En este sentido, la clave para atraer recursos frescos al sector consiste en la convergencia de fuentes público-privadas, con mecanismos y fondos de cofinanciación que mitiguen el riesgo del inversionista y generen confianza sobre los posibles retornos frente a los recursos aportados. De igual forma, es preciso impulsar mecanismos tributarios (exenciones tributarias e incentivos fiscales) que permitan dirigir recursos nuevos al sector e igualmente, impulsar la RSE en Cultura, con miras a valorar socialmente y generar una identidad de participación de los empresarios del país en la financiación y fortalecimiento de la producción cultural.

7.- Protección y Difusión del Derecho de Autor:

Las creaciones del ingenio humano son la “materia prima” de los procesos que cristalizan en productos, servicios y manifestaciones culturales, cuya importancia para la sociedad se mide tanto en función de los valores simbólicos que representan como en la dinámica económica de producción y comercialización que ellas generan.

El carácter intangible de esas creaciones hace que su uso comercial esté reglamentado a nivel mundial por una serie de normas específicas que regulan su protección y su utilización sobre los diversos soportes físicos, electrónicos o digitales en los que se materializan los bienes y servicios de las industrias culturales. La protección de la propiedad intelectual está ligada al bienestar de los creadores y por lo tanto a la sostenibilidad de los procesos creativos.

La política de fomento a las Industrias y el Emprendimiento cultural incluye entre sus objetivos estratégicos contribuir a la más amplia difusión de las normas de protección del derecho de autor vigentes en Colombia. Con ese fin, los programas de formación e información en materia de derecho de autor serán integrados a las actividades de capacitación de los protagonistas de las cadenas productivas y de los emprendedores culturales. Con el fin de impulsar el conocimiento y el respeto del derecho de autor la política buscará alianzas estratégicas de acción común con los organismos especializados del sector público y con las organizaciones privadas de gestión de los derechos en las diversas cadenas productivas del  sector cultural, tanto en sus programas de enseñanza del derecho de autor y su difusión como en la lucha contra la reproducción ilícita de las creaciones protegidas.

Como se observa, la Convención y la política pública nacional son coincidentes en las áreas de intervención en las que se debe trabajar desde el Estado. En esa medida, la adopción de la Convención complementaría los esfuerzos nacionales y le daría acceso al país a cooperación técnica y financiera para reforzar el proceso interno de consolidación de las industrias culturales.

El reconocimiento y la valoración de la diversidad cultural requieren asimismo implementar y promover procesos de sensibilización dirigidos a múltiples actores; (sociedad civil, funcionarios estatales, fuerzas armadas, medios masivos de comunicación, instituciones educativas, etc). En ese sentido, el Ministerio de Cultura ha tenido avances significativos en dichos procesos a través de la inclusión del enfoque diferencial en planes de desarrollo y programas de atención a comunidades étnicas y el desarrollo de campañas nacionales de sensibilización en torno a la diversidad cultural.  

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno Nacional, a través del  Ministro de Relaciones Exteriores y la Ministra de Cultura, solicitan al honorable Congreso Nacional, aprobar la “CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES CULTURALES”, firmada en París el 20 de octubre de 2005.
De los honorables senadores y representantes, 

JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE   
    PAULA MARCELA MORENO ZAPATA

 Ministro de Relaciones Exteriores                              Ministra de Cultura

PROYECTO DE LEY N°
Por medio de la cual se aprueba la “CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES CULTURALES”, firmada en París el 20 de octubre de 2005.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto de la “CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES CULTURALES”, firmada en París el 20 de octubre de 2005, que a la letra dice:
(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa del texto en español la Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, tomada de la copia certificada por el Asesor Jurídico de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la cual consta de diez y ocho (18) folios.)
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 

AUTORIZADO.  SOMÉTASE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ  

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

(Fdo.) JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE

D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase la “CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES CULTURALES”, firmada en París el 20 de octubre de 2005.
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES CULTURALES”, firmada en París el 20 de octubre de 2005, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.
ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro de Relaciones Exteriores y la Ministra de Cultura.
  JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE   
    PAULA MARCELA MORENO ZAPATA

  Ministro de Relaciones Exteriores                               Ministra de Cultura

� Industrias que dependen principalmente del derecho de autor (básicas): Se ubican todas las industrias que se dedican íntegramente a la creación, producción, representación, exhibición, comunicación, distribución o venta de material protegido por el derecho de autor (la música, la literatura, el teatro, el cine, los medios de comunicación, las artes visuales, los servicios publicitarios y las sociedades de gestión colectiva).


Industrias interdependientes del derecho de autor (relacionadas): Son las que contribuyen  a la producción, fabricación y venta de equipo, y cuya labor es la de facilitar la creación, producción y uso de material protegido por Derecho de Autor (fabricación y venta de aparatos como televisores, grabadoras de CD y computadoras, instrumentos musicales y fotográficos, etc.).


Industrias que dependen parcialmente del derecho de autor: Presentan algunas actividades que se relacionan o vinculan con material protegido por el derecho de autor (como la joyería, la arquitectura, artesanía, etc.).


Industrias de apoyo: Se basan de manera indirecta y marginal con material protegido por el derecho de autor, pues dedican sus esfuerzos igualmente a otro tipo de actividades no relacionadas (la telefonía, el transporte y las ventas en general).


� Documento CONPES 3162 de 2002: Lineamientos para la Sostenibilidad del “Plan Nacional de Cultura”. DNP. 


� Op Cit. Pag 25.


� Esto en consonancia con los artículos 6,7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 de la Convención.


� Vicepresidente de SACEM, la sociedad francesa de derecho de autor. DESURMONT, Thierry. Reflexiones en torno de las relaciones entre la Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de Expresiones Culturales y el derecho de autor. e-Boletín de derecho de autor, octubre – diciembre 2006. UNESCO.


� Al respecto las conclusiones de la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales (MONDIACULT, México, 1982), de la Comisión Mundial de Cultura y Desarrollo (Nuestra Diversidad Creativa, 1995) y de la Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales para el Desarrollo (Estocolmo, 1998). UNCTAD XI (11a. reunión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, Sao Paulo 2004) y Foro Cultural Mundial. Brasil-Sao Paulo. 2004.


� UNCTAD b. (2004). Working Paper: Creative Industries and Development.


� World Bank (2003). Urban development needs creativity: How creative industries affect urban areas.


Development Outreach, November.


� European Economic and Social Committee (EESC) (2003). www.esc.eu.in.


� UNCTAD a. (2004). Las industrias creativas y el desarrollo. Programa de Discusión. Grupo de alto nivel sobre las industrias creativas y el desarrollo. Según un informe de la Comisión Europea de 1998, el trabajo en publicidad, diseño, programación de medios audiovisuales, cine, Internet, música, el mundo editorial y los juegos de ordenador creció un 24% en España (entre 1987 y 1994). En el Reino Unido, estas industrias ya generan ingresos por más de 160.000 millones de euros y emplean a 1,3 millones de personas. En estados Unidos 38 millones de personas, 30% de la población activa se engloba en la denominada Clase Creativa. La clase creativa engloba a todas aquellas personas cuya función “laboral” es la creación de nuevas ideas, tecnologías, productos, o contenidos. A principios del siglo XX, esta clase no alcanzaba la cifra de 3 millones. Informe de Industrias Creativas. Ideas de Sectores para el Siglo XXI. Servicio Navarro de Empleo del Gobierno de Navarra y CEIN. P. 5


� Directrices voluntarias para realizar evaluaciones de las repercusiones culturales, ambientales y sociales de proyectos de desarrollo que hayan de realizarse en lugares sagrados o en tierras o aguas ocupadas o utilizadas tradicionalmente por las comunidades indígenas y locales o que puedan afectar esos lugares. Secretaría del Convenio sobre Diversidad Biológica (2004).


� Artículo 14: Cooperación para el desarrollo.


� Artículo 6: Derechos de las partes en el plano nacional.
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